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b) Los demás, una peseta línea. . 

iernoEMl 
fie Ji proiisia ie leán 

S A N D A D 

G I R C U L A R 
E n las tramitaciones que se d i r i 

gen a este Gobierna en solicitud de 
apertura de locales con destino a 
bailes u otros espectáculos , se viene 
observando que los Médicos de Asis
tencia Púb l i ca Domic i l i a r i a no se 
atienen en su informe a los requisi
tos que p recep túan los vigentes Re-
Slamentos de Espec t ácu los y de Sa
nidad Mun ic ipa l han de reunir ésta 
clase de salones, discrepando fre
cuentemente con los emitidos, por 
otros funcionarios o técnicos que 
intervienen t a m b i é n en estos expe
dientes. 

Este Gobierno desea estimular el 
celo de los Médicos de Asistencia 
Públ ica Domic i l i a r i a , a fin de que 
ajusten sus informes a los Regla
mentos citados, p ropon i éndose en 
los mismos, de modo clara y termi
nante las modificaciones necesarias 
para que puedan ser autorizadas. 

León, 10 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattáneo 

M I N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 

„ Hago saber: Que por D.a Matilde 
^an Juan Asia , vecina de Bi lbao, se 

ha presentado en el Gobiérno c iv i l 
de esta provincia, en el día 10 del 
mes de Diciembre, a' las once horas 
treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias' pa
ra la mina de hul la l lamada Unión, 
sita en el t é r m i n o de Rocavo y Quin-
tanil la. Ayuntamiento de Vegamián . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: ~ 

Se t e n d r á y se t o m a r á como punto 
de partida el centro de la cúsp ide 
de una piedra caliza de raíz que se 
encuentra enclavada pegando a una 
calicata y entre dos p e ñ a s calizas y 
junto a un arroyuelo en el paraje 
de los Cerrones de la Ju ina . 

Desde dicho punto de partida y 
en d i recc ión Noroeste se s m e d i r á n 
200 metros y se c lavará la 1.a estaca 
y desde ésta 1.a estaca y en d i recc ión 
Noroeste se m e d i r á n 200 metros y se 
c lavará la 2 a estaca, y desde esta 
2.a estaca y en d i recc ión Surdeste se 
m e d i r á n 1.000 metros y se c l ava rá 
la 3.a estaca, y desde esta 3.a estaca 
y en d i recc ión Suroeste se m e d i r á n 
200 metros y se c lavará la 4.a estaca, 
y desde esta 4.a estaca con 800 me
tros en d i recc ión Noroeste se l legará 
a intestar con el punto de partida y 
así en esta forma, queda cenado el 
pe r íme t ro de las 20 pertenencias que 
se solicitan. 

Los rumbos están regidos al Norte 
verdadero y grados centesimales. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieneTealizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se Consi
deren con derecho a! todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por ia concesión que 
se pretende,, segúa previene el ar
tículo 28 del Regi«mentó del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 380 
León. 22 'de Diciembre de 1942.— 

Celso R.-Arango. 

M i ! Prorátiai 
É i É c a de ieói 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de Sí de Diciembre de 1 9 í l 

E n el BOLETÍN'OFICIAL correspon
diente ai día 19 de Enero, se inser
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa
tura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados de 1941, 
que h a b í a n sido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de-
diez d ías a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
d o c u m é n t o s existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
minis t rac ión de Correos de esta ca-
piíal, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los x \ l -
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 9 de Febrero de 1 9 4 3 . - E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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Relación que se cita 
A l m a n z a . 
Arganza. 
Bañeza (La), 
Bast i l lo del P á r a m o . 
C a n d í n . 
Carucedo, 
Castrillo de la Valduerna. 
Encinedo. 
E rc ina (La). 
Pola de Gordón (La), 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballerps. 
San Pedro Bercianos. 
Tora l de los Guzmanes. 
Vil lafranca.del Bierzo. 
Vi l la tur ie l . 

Tesorería de flatlenila de 
pronnoia de León 

Anuncio 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación, declaro abierta la co
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde realizar en el primer 
trimestre del actual ejercicio en la ca
pital y pueblos de la provincia, en el 
período de recaudación voluntaria desde 
el día once del actual hasta el veintidós 
del próximo mes de Marzo, y con arre
glo al itinerario que se inserta a conti
nuación , llamando la atención de las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes: 

Todas las oficinas' recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: las de la capital 
y las de todas las cabezas de partido y la 
"de la segunda Zona de la capital, per
manecerán abiertas al público cuatro ho
ras diarias desde el día once del corrien
te hasta el doce de Mar/o y ocho horas 
diarias, cuatro por la mañana y cuatro 
por la tarde, desde el trece de Marzo 
hasta el veintidós del mismo mes en cu
yo período, pueden satisfacer los reci
bos del citado trimestre sin recargo al
guno los contribuyentes de la capitalidad 
de la Zona, y los del resto de ella que 
aun no lo hubieren hecho (artículo 65 v 
66 del Estatuto). 

Los recibos que no hayan sido satisfe^ 
<:hos en el período de recaudación vo
luntaria ya citada, incurren en el re
cargo de apremio consistente en el ÍO por 
100, si hacen efectivo su importe desde 
el dos al once de Abril próximo, u cuyo 
fin han de permanecer abiertas las ofi
cinas de recaudación seis horas diarias, 
transcurrido que sea dicho plazo sin 
realizar el pago, ya devengan el 20 por 
100, (artículos 67 y 83 del Estatuto), 

En ningún caso omitirá el Agente re
caudador la formalidad de estampar la 
fecha y firma en cada recibo, pero si esto 
ocurriese, el contribuyente exigirá el 
cumplimiento de dicho requisito y en el 
caso en que se liquide recargo de apre
mio, se exigirá inexcusablemente por el 
contribuyente se llene el encasillado que 
figura al dorso de cada recibo para este 
caso y la fecha y firma del Agente re
caudador. 

Por el Recaudador de la'capital se In
tentará el cobro de los recibos en el lu
gar en que radique la base contributiva, 
dando la debida publicidad respecto a 
los días en que se recaude en cada calle 
o barrio a fin de que conozcan los con
tribuyentes el momento y lugar en que 
pueden hacer efectivos sus recibos, ya 
sea en su domicilio o en la oficina re
caudatoria^ 

Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos, además de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente en la parte que les atribuye el 
vigente Estatuto de -Recaudación, cuida
rán de expedir, bajo su responsabilidad, 
a requerimiento de los Agentes recauda
dores, certificación en que consten los 
días y horas que han permanecido'abier
tas las oficinas recaudadoras, certifica
ciones que habrán de acompañar a las 
relaciones de deudores qué, con arreglo 
al artículo 71 del Estatuto, han de ren
dir. 

León, 6 de Febrero de 1943.—El Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez. —Vis
to bueno: El Delegado dé Hacienda, José 
A . Díaz. 

í T I Ñ E R A R Í O 

Partido de Astorga 

Astorga, durante todo el período. 
Bena.vides, 14 y 15 de Febrero. 
Brazuelo, 26 y 27 id . 
Carrizo, 20 y 21 id, 
Castrillo de los Polvazares, 11 y 12 id. 
Hospital de .Orbigo, 11 id. 
Lucillo, 18 y 19 id. 
Luyego, 24 y 25 id. ~ 
Llamas de la Ribera, 18 y 19 id. 
Magaz, 15 y 16 id . 
Quintana del Castillo, 22 y 23 id. 
Rabanal del Camino, 24 y 25 id. 
San Justo de la Vega, 11, 12 y 13 id. 
Santa Colomba de Somoza, 26, 27 y 28 

idem. 
Santa Marina del Rey, 16 y 17 id. 
Santiagomillas, 23 y 24 id. 
Turcia, 22 y 23 id. 
Truchas, 22, 23 y 24 id, 
Valderrey, 4 y 5 de MarzoT 
V a l de San Lorenzo, 25 y 26 de Fe

brero. 
Villamejil , 25 y 26 id. 
Villagatón, 27 y 28 id. 
Villaobispo de Otero, 17 y 18 id. 
Villarejo, 2 y 3 de Marzo. 
Villares de Orbigo, 12 y 13 de Febrero. 

Partido de L a Bañeza 
Ali ja de los Melones, los días 15 y 16 

de febrero. 
L a Antigua, 17 y 18 id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 12 y 13 de Fe

brero. 
Bustillo del Páramo, 25 y 26 id, 
Castrillo de la Valduerna, 16 de Marzo 
Castrocalbón, 14 y 15 id. 
Castrocontrigo, 7, 8 y 9 id. 
Cebrones del Río, 2 y 3 id. 
Destriana, 17 y 18 id. 
Laguna Dalga, Í7 y 18 de Febrero, 

Laguna de Negrillos, 28'de Febrero y 
1 de Marzo, 

Palacios de la Valduerna, 4 y 
Marzo, 

Pobladura de Pelayo García, 19 
de Febrero, 

Pozuelo del Páramo, 21 y 22 id. 
Quintana del Marco, 23 y 24 id. 
Quintana y Congosto, 10 y 11 Marzo. 
Regueras de Arriba, 25 y 26 de Fe-

brei o. 
Riego de la Vega, 15 y 16 id. 
Roperuelos dél Páramo, 27 y 28 id. 
San Adrián del Valle, 1 y 2 de Marzo. 
San Cristóbal de la Polantera, 12 y 13 

idem. -19 
San Esteban de Nogales, 7 y 8 id, 
San Pedro Bercianos, 11 de Febrero. 
Santa Elena de Jamuz, 3 y 4 dé Marzo. 
Santa María de la Isla, 14 de Febrero. 
Santa María del Páramo, 19 y 20 id. 
Soto de la Vega, 8 y 9 de Marzo. 
Urdíales del Páramo, 21 y 22 id . 
Valdefuentesdel Páramo, 5y 6 id; 
Vílkmontán, 19 y 20 id. . . 
Villazala, 23 y 24 de Febrero. 
Zotes del Páramo; 9 y 10 de Marzo. 
León (capital), durante todo el período 
Partido de León (Segunda Zona) 

Armunia, los días 19 y 20 de Febrero. 
Carrocera, 1 y 2 de Marzo, 
Cimanes del Tejar, 6, 7 y 8 id. 
Cuadros, 22, 23 y 24 de Feorero. 
Chozas de Abajo, 1, 2 y 3 de Marzo,* 
Garrafe, 19, 20 y 21 de Febrero. 
Grádeles, 3, 4 y 5 de Marzo. 
Mansilla Mayor, 26 y 27 de Febrero. 
Mansilla de las Muías, 26 y 27 id. 
Onzonilla, 21, 22 y 23 id. 

-Rioseco de Tapia, 3, 4 y 5 de Marzo* 
Santovenia, 24 y 25 de Febrero. 
San Andrés del Rabanedo, 8, 9 y 10 

de Marzo. 
Sariegos, -26 y 27 de Febrero. 
Valdefresno, 9. 10 y 11 de Marzo. 
Valverde de la Virgen, 4, 5 y 6 id. 
Vega de Infanzones, 19 y 20 Febrero. 
Vegas del Condado, 4, 5 y 6 de Marzo» 
Villadangos, 22 y 23 de Febrero. 
Villaquilambre, 24, 25 y 26 id . 
VíUasabariego, 24 y 25 id. 
Villaturiel, 1, 2 y 3 de Marzo. 

Partido de Murías de Paredes 
Cabrillanes, el día 12 de Febrero. 
San Emiliano, 13 y 14 id. 

- Láncara de Duna, 16 id. 
Los Barrios de Luna, 17 id. 
Palacios del S i l , 19 de id. 
Villablino, 20 y 21 id, 
Vegarienza, 23 id. 
Rieilo, 24 id. ' 
Campo de la Lomba, 25 id. 
Valdesamario, 26 id. 
Las Omañas, 27 id. 
Santa María de Ordás; 28 id. 
Soto y Amío, l de Marzo. 
Murías de Paredes, durante todo el pe-' 

ríodo. 



Partido de Pon ferrada 
Torre del .Bierzo, los días 25 y 26 de 

iFebrero. 
Bembibre, 26 y 27 id. 
Beriuza, 21 y 22 id. 
Borrenes, 24 id. 
Cabañas Raras, 11 id. 
Carucedo, 23 id. 
Castrillo de Cabrera, 22 id. 
Castropodame, 12 y 13 id. 
•Congosto, 15 id. 
Cubillos del Si l . 15 id. 

' Encinedor 25 v 26 Td. 
Folgoso, 19 y 20 id. 
Fresnedo, 13 id. 

Jgüeña, 22 id. 
Los Barrios de Salas, 13 y 14 id. 
Molinaseca, 16 id. 
Noceda, 17 id. 
Páramo del S i l , 18 y 19 id. 
Priaranza, 18 de id. 
Puente Domingo Flórez, 20 id. 
San Esteban de Valdueza, 16 id. 
Toreno, 20 y 21 id 
Ponferrada, durante todo el período. 

Partido de Riaño 
Prado de la Guzpeña, 11 de Febrero. 
Crémenes, 12 y 13 id. 
Renedo de Valdetuéjar, 15 y 16 id, 
Valderrueda. ' n y 18 id. 
Pñoro, 19 id. 

" Sabero, 20 id. 
Pedrosa del Rey, 22 id. • 

*Boca de Huérgano, 22 y 23 id. 
Maraña, 24 id, 
Burón, 24 y 25 id. 

- Acebedo, 25 id, 
Oseja de Sajambre, 26 id. 
Posada de Valdeón, 27 id. 

- Puebla de Li l lo , 2 y 3 de Marzo. 
Reyero, 4 id. 

' Vegamián, 4 y 5 id. 
Salamón, 4 id. 
Riaño, durante todo el período. 

^ Cistierna, 8, 9 y 10 de Marzo. 

Partido de S a h a g ú n 
- Almanza el día 11 de Febrero. 
Bercianos del Camino, 15 id. 
Calzada del Coto, 19 id. 

• Canalejas, 12 id. 
" Castrotierra, 17 Í£L 
Cea, 13 id. 
Cebanico, 15 id. 
Cubillas de Rueda, 11 id. 
E l Burgo Raneros, 24 y 25 id. 
Escobar de Campos, 16 id. 

' Galleguillos de Campos, 22y 23id. 
Gordaliza, t9 id. 

1 Grajal de Campos, 2 y 3 de Marzo. 
Joara, 18 de Febrero. 
Joarilla, 2^y3 de Marzo. 
Vega de Almanza, 15 de Febrero. 
Saelices del Río, 16 id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 13 de 

'Febrero. t 

Santa María del Monte de Cea, 17 i d . 
Valdepolo, 12 id, 
Vallecillo, 22 id. 
Villamartín de Don Sancho, 16 id. 
Villamol, b de Marzo. 
Villamoratiel, 14 de Febrero. 
Villaselán, 20 id. 
.Villaverde Arcayos, 23 id . 
Villazanzo, 24 id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Algadefe, el día 11 y 12 de Febrero. 
Ardón, 13 y 14 id. 
Cabreros, 15 id. 
Campazas, 19 id. 
Campo de Villavidei, 16 id . 
Castilfalé, 18 id. 
Castrofuerte, 17 id. 
Cimanes de la Vega, 17 id. 
Corbillos, 18 id. 
Cubillas, 19 id. 
Fresno de la Vega, 22 y 23 id. 
Fuentes de Carbajal, 20 id. 
Gordoncillo, 24 y 25 id, 
Gusendos, 20 id. 
Izagre, 11 id. 
Matadeón, 21 id. 
Matanza, 12 id. 
Pajares de los Oteros, 26 y 27 id. 
San Millán de los Caballeros, 22 id. 
Santas Martas, 23 y 24 id. 
Toral de los Guzmanes, 25 y 26 id. 
Valdemora, 13 id. 
Valderas, 1, 2, 3 y 4 de Marzo 
Valdevimbre, 27 y 28 de Febrero. 
Valencia de Don Juan, durante todo 

el período. 
Valverde Enrique, 1 de Marzo. 
Villabraz, 15 de Febrero. 
Villacé 2 de Marzo. 
Villademor, 3 y 4 id. 
Villafer, 16 de Febrero. 
Villamandos, 5 y 6 de Marzo. 
Villamañán,,9 y 10 id. 
Villanueva de las Manzanas, 7 y 8 id. 
Villaornate, 5 id. 
Villaquejida, 9 y 10 id . 
Partido de Villafranca del Bierzo 
Arganza, los días 16 y 17 de Marzo. 
Balboa, 4 id. 
Barjas, 3 id. 
Berlanga, 17 id. 
Cacabelos, 3 y 4 id. 
Camponaraya, 25 y 26 de Febrero. 
Candín, 12 y 13 id. 
Carracedelo, 20 y 21 id. 
Gorullón, 28 de Febrero y 1 de Marzo. 
Fabero, 22 de Febrero. 
Oencia, 27 id. 
Paradaseca, 6 de Marzo. 
Peranzanes, 11 id. 
Saucedo, 14 id. 
Sobrado, 5 id. 
Trabadelo, 5 id. 
Valle de Finolledo. 20 de Febrero. 
Vega de Espinareda, 7 y 8 de Marzo. 
Vega cíe Valcarce, 3 id. 
Villadecanes, 26 y 27 de Febrero. 
Villafranca, durante todo el período. 

Partido de L a Vecilla 
Boñar, los días 19 y 20 de Febrero. 
Cármenes, 23_y 24 id. 
L a Ercina, 22 y 23 id. 
Pola de Cordón, 15, 16 y 17 id. 
L a Robla, 12, 13 y 14 id. 
L a Vecil la, durante todo el período. 
Matallana, 1 y 2 de Marzo. 
Santa Colomba, 26 de Febrero. 
Valdelugueros, 5 de Marzo. 
Valdepiélago 25 y 26 de Febrero. 
Valdeteja, 6 de.Marzo. 
Vegacervera, 25 de Febrero. 
VegaqUemada, 21 id. 
Villamanín, 2 y 3 de Marzo. 

Adnioistracion municipal 
Ayuntamiento de 

Palaaos de la Vqlduerna 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Manuel Pérez M i 
randa, n ú m , 8 del reemplazo del 
a ñ o 1938, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar ia'ausen
c ia por m á s de diez años , de ignora
do paradero, de su hermano J o a q u í n 
Gregorio Pérez Miranda, y a los efec
tos dispuestos en el párrafo 1.° del 
a r t í cu lo 276, y en el a r t í cu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to, se publ ica el presente 
edicto, para que Cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van.participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado J o a q u í n 
Gregorio Pérez Miranda, para que 
comparezca ante mi autoridad, o l a 
del punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero, ante el Cónsul espa
ñol , a fines relativos al servicio m i 
litar de su hermano Manuel . 

E l repetido J o a q u í n Gregorio P é 
rez Miranda, es natural de Palacios, 
hijo de José y de Claudiana, y Cuen
ta 41 a ñ o s de edad. 

Palacios, 21 de Enero de 1943.— 
E l Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Maraña 

E n esta Alcaldía , y a instancia del 
mozo José Rodr íguez Ordóñez , n ú 
mero 3 del reemplazo de 1939, hi jo 
legít imo de Cipriano y Jesusa, se 
i nstruye expediente acreditativo para 
averiguar el paradero de sus herma
nos Benito y Esteban, que hace m á s 
de diez y siete años , se han ausenta
do de esta localidad, i g n o r á n d o s e 
su poradero actual. 

Para que consten estas diligencias 
en el expediente de p rór roga de p r i 
mera clase, que está pendiente de las 
mismas, ruego a todos, los que ten
gan noticias de los citados Benito y 
Esteban, lo comuniquen a m i auto
ridad. 

Maraña , a 25 de Enero de 1943.— 
E l Alcalde, José Cosío. 



Ayuntamiento de 
ha Robla 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Constantino Suárez 
Arias , del reemplazo de 19 3 9 , 
se ha instruido expediente justifica
t ivo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez años , e ignorado, para
dero, del hermano del misino^ José 
Antonio , que se ausen tó para Cuba 
en 1929, desdc 'cuya fecha no se ha 
vuelto a saber de él, y a los electos 
dispuestos en el párrafo primero del 
art. 276 y e n el art. 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to , se publ ica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
part iciparlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

L a Robla, 28 de Enero de 1943 — 
E l Alcalde , J . García . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

A instancia del mozo Evaristo A.n-
lol ín F e r n á n d e z , del reemplazo de 
1938, hijo de Pedro y Concepc ión , se 
instruye por este Ayuntamiento ex
pediente para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años e ignarado pa-
radero de su hermano Antonio A n -
tol ín F e r n á n d e z , a los efectos de con
ces ión de p rór roga de inco rpo rac ión 
a filas de primera clase, que al efec
to se tiene solicitada. 

L o que se hace púb l i co oara que 
cuantos tengan noticias del paradero 
actual del expresado Antonio, den 
cuenta a esta Alcaldía, con toda ur
gencia, en cumplimiento del Regla
mento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérci to . 

Saelices del Río, a 26 de Enero 
de 1943.—El Alcalde , Hermenegildo 
Pérez . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Terminada lá confección del Re
partimiento General de Utilidades 
para el a ñ o de 1943, se expone, al 
p ú b l i c o , con los cuadernos de esti
m a c i ó n de las partes real y perso
nal , por plazo de quince días , para 
oír reclamaciones, que necesaria
mente se p r e s e n t a r á n por escrito, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
de Valencia de Don J u a n . 

Valencia de D o n Juan, 4 de Fe
brero de 1943.--EI Alcalde , L . Alonso 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince d ías , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon

dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

L a A n t i g u a , a 1.° d e Febrero 
de 1943.—El Alcalde, I. S. Mart ín . 

Jnnta de Atenciones de Justicia 
del Partido de L a Bañeza 

Confeccionado el p resupues tó para 
atender a los gastos de Adminis t ra
ción d é Justicia de este Part ido en 
el a ñ o de 1943, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayunta
miento de L a Bañeza, a fin de que 
sea examinado por cuantos lo de
seen, por un plazo de quince días , 
durante los cuales y quince días 
más , pueden presentarse reclama
ciones, ante la Delegación, de Ha
cienda, 

Lá Bañeza; 30 de Enero de 1943 — 
E l Alcalde de L a Bañeza , Agustín 
Hoyos González. 

Adilnlslracifla ie Wila 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares» 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a los d u e ñ o s de las ropas 
que obraban en poder de la lavan
dera Josefa Diez Pérez, vecina de 
Ferral en 14 de Ju l io de 1941 y que 
la fueron sus t ra ídas en u n i ó n de una 
pol l ina en que las transportaba el 
aludido d ía en esta capital, a fin de 
que en t é r m i n o de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ción a prestar dec la rac ión para de
terminar qué ropas y calidad de 
ellas, ya que dicha Josefa ha falleci
do, aperc ib iéndo les que de no veri
ficarlo les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. Así está acordado en 
sumario seguido por hurto cqn el 
n ú m . 459 de 1941, en el que fué pro
cesado Bernardino Bar to lomé. 

Dado en León á seis de Febrero 
de m i l novecientos 'cuarenta y tres. 
— Gonzalo F. Valladares. — E l Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Or landino Alonso Loren-
zana,-naturary vecino ú l t i m a m e n t e 
de Gr'ulleros, hoy en ignorado para
dero, cuyos d e m á s datos de filiación 
se desconocen, a fin de que en tér
mino de ocho d ías comparezca ante 
este Juzgado de ins t rucc ión a pres
tar y responder de los cargos que 1̂  
resultan en el sumario seguido co 
el n.0 407 de 1942, por estafa de dos 
bicicletas a Anacleto Castr i i lón, ve

cino de León, ape rc ib iéndo le que si 
no lo verifica le pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en León, a veinlinueve de 
Enero*de mi l novecientos cuarenta y 
tres. —G, F . Valladares. — E l Secreta--
rio judic ia l , P. A. , Angel Torices. 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don Florencio Martínez y Mart ínez , , 

Juez munic ipa l de Vil lagatón, 
Hago saber: Que en la e jecuc ión 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de D. Santiago Mar
t ínez García, vecino de B r a ñ u e l a s , 
contra D.a F lo ra ba rc i a Pérez, casa
da con D . Saturnino Fidalgo, D . José 
García Pérez, D.a María García Pé
rez, D.a Josefa García Pérez, casada 
con D. Francisco Mayo, y D . Lu i s 
García Pérez, vecinos de Brañue la s , 
ha l l ándose en rebeldía a excepción 
del D . Luis , todos ellos como here
deros de D. Miguel García Nuevo, 
vecino que fué de dicho Brañue las , , 
sobre pago de doscientas pesetas c in 
co cént imos , se saca a púbUca su
basta por t é rmino de veinte d ías , 
s in suplir previamente la falta de 
títulos,*que serán de cuenta del re
matante, el inmueble siguiente: 

Una casa, de planta alta y baja, 
cubierta de pizarra, en el casco del 
pueblo de Brañue las , calie^Je Media-
vi l la , sin n ú m e r o , que l inda: a la de
recha entrando, cuadra de Panta-
íeón García; izquierda, calle, y espal
da, casa de Francisco Suárez Pérez; 
valuada en cuatro m i l pesetas. Se 
halla libre de cargas. 

E l remate t end rá lugar el d ía seis 
de Marzo p róx imo y hora de las 
doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado, habil i tada al efecto en el 
Barr io de la Es tac ión de B r a ñ u e l a s , 
casa del Sr, Juez; adv i r t i éndpse que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, pud iéndose hacer el remate a 
cal idad de ceder a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar pre
viamente en la mesá del Juzgado, 
Caja General de Depósi tos o A d m i 
n is t rac ión Subalterna de Tabacos de 
Astorga, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo delj 
valor del inmueble que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Vil lagatón, a once de ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—Florencio Mar t ínez ,—F. S, M . : 
E l Secretq-'o, Genaro Blanco. 

N ú m . 75.-44,25 ptas. 
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